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La promoción de una contienda de com—
petencia no paraliza la acción eje—
cutiva.

Recurso de nulidad interpuesta por don thar—
do Hc/bcrg, en [a causa que siºue con don
]ulío RoIrígucz sobre cantidad de libras
0r0.——Procedc de Piura.

DILTAM EN FISCAL

Señor Presidente:

Pendiente la ejecución seguida 1)0rdonjulío
Rodríguez contra don Ricardo Helberg, inició
contienda de competencia aljuez de primera ins-
tancia de Piura cl de Lima doctor Varela y Or——
hegoso.

Consta & fs. 2 del cuaderno anexo relativo
a dicha contienda, que aquel la proveyó el 13 de
octubrede1916;y & fs. 13, que la Corte Supre-
ma la dí1-imió el 3 de setiembre de 1917.

Durante el intervalo entre ambas fechas, los
jueces debieron abstenerse de todo procedimiem
to conforme a lo prescrito en el artº 65 del C, de
P. C., salvo el caso de urgencia que el mismo nú-
mero menciona.
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Sin embargo, el 30 de marzo de 1917 o sea
durante el mencionado inter ':110, el juez de Piu-
ra expidió a fojas treinta del juicio ejecutivo. el
proveído que dá por ampliada la demanda
acerca de una suma a la que se reñcrc el fallo.

No siendo ese el caso de urgencia que con-
templa el citado artº 65 resulta que csc funcio-
nzuio pxoccdíó sinjmís<licción; po¡ 10 que pro-
ducida la nu]idad ¿¡ la que su 1"eñc¡e el mciso 20
del zu tº 1085 del mismo …no, se impone la r-c
posición al estado del vicio zmulativo como lo
prescribe el 1087.

Hay nulidad cn la sentencia recurrida. l)c-
durando su insuhsistcncia y la de la primera ins-
tancia, puede el Supremo Tribunal reponer la
causa ejecuti 'a al estado de fs. 30 para que se
¡a vuelva a proveer conforme ¿¡ ]c_v

Lima, a 30 de noviembre de 1.018.

SEOANE

RESOLUCIÓN SUPREMA

Lima, a 3 de mayo de 1019.

Vistos; con 10 expuesto por el señor Fís 'a]:
declararon no haber nulidad cn la sentencia de
vista de fojas 64 vuelta, su fecha 27 de diciem-
bre de 1917, que confirmando la de primera ins-
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t:…ciu (lc fojas 4? vuelta, su fecha 21 de noviem-
bre del mismoaño 1n:nulullczlf zulelzmte ]:[ eje-
cución hasta que don julio Ix()(11í“uc7. sea paga—
(lo de las Sumas <Icmzuula(las, íntcwscs y costas;
condcn(uon cn las (¡cl recu¡so y cn la multa de
vcintclíbrus pcuzums a _la parte que 10 inter
puso: _x' los devolvieron.

Villa (¡arcin.——Alzamora.— II ashburn.—— Pé.
rez.— Soto.—

8: publicó conforme a Ley-

Bezginmín Gandoll'o.

Cuadcmo Nº 112.—-.—Xñ0 1918.


